
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

VISTO:

REPUBLICA ARGENTINA

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO
DE LOS PUEBLOS LIBRES"

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0057668/2014, en el cual el Honorable
Consejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba ha dictado la
Resolución N O I 80/2014;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO
Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Art. 1 0 .- Aprobar la Resolución NO 180/2014 dictada por el Honorable Consejo
Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, la que, como Anexo, forma
parte integrante de la presente.

Art. 2 0.- Protocolícese, hágase saber, gírese a la Escuela de Trabajo Social de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.
Oportunamente, archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO,
A CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Secretario é nip
Fac. de Derecho y Cs.

Univer:idzci ['lacionzl I'

RESOLUCIÓN N024/2015

DRA. M RCELA ASPELL
DECANA

FACULTAD E DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
UNIVE SIDAD NACIONAL DE CORDOBA



ESCULLA DE IRAea

TRABAJO

SOCIAL Universidad
Nacional
de Córdoba

Expte Referencia 0057668/2014

VISTO:
Que la Escuela dc Trabajó Social tramita las actuac•ibnes referidas -a olas

designaciones Interinas de docentes pertenecientes a la asignatura Teoría, espacios y

estrategias de intervención (Grupal) cátedra "B" del Segundo Año de la Carrera

de Licenciatura en Trabajo Social, Plan de Estudios 2004; y

CONSIDERANDO.

e El despacho emitido por la Comisión de Enseñanza y el debate producido por el H.

Cuerpo el día de la fecha.

POR ELLO
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:
ARTICULO 1: Solicitar la designación interina en un cargo de Profesor Titular

dedicación Semiexclusiva (102) en la asignatura Teoría, espacios y estrategias de

intervención I (Grupal) — Cátedra a partir del día 01/04/15 y lasta el 31/03/16 0

hasta que los correspondientes órganos del gobierno concedan al docente el solicitado

beneficio jubilatorio, de Esther Custo (26051 ).

ARTÍCULO 2: El profesional deberá conculTir a la Caja Complementaria de Jubilados

y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba y por el área de personal de la

Escuela de Trabajo Social, con la copia respectiva en el término de IO días, a sus

efectos.

ARTÍCULO 3: Protocolizar. Comunicar. Pasar a Facultad de Derecho y Ciencias

Sociales para su conocimiento y demás efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO

CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS VEINTIUN DÍAS

DEL MES DE N 1E RE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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